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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS  Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYAN - CAUCA 

 

AUTO No.1671      

 

Popayán, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) 
Notifica por anotación en estado No. 092 del 01 de septiembre de 2021 
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En atención al memorial que antecede presentado por el apoderado de la parte actora, donde 

solicita se REQUIERA a la Tesorero pagador de la UNIVERSIDAD DEL CAUCA, para que 

informe porque no siguieron efectuando los descuentos del salario que devenga el señor 

PLINIO ALEXANDER CERTUCHE, C.C. 76.320.754 en cumplimiento de la orden de 

embargo y secuestro proferida por su despacho, los descuentos dejaron de hacerse en abril 

de 2020; el Juzgado Segundo Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  

de Popayán, 

 

R E S U E L V E 

 

REQUERIR al Tesorero pagador de la UNIVERSIDAD DEL CAUCA, para que informe 

porque no siguieron efectuando los descuentos del salario que devenga el señor PLINIO 

ALEXANDER CERTUCHE, identificado con cedula de ciudadanía N° 76.320.754 en 

cumplimiento de la orden de embargo y secuestro proferida por este despacho judicial dentro 

del proceso de la referencia, los descuentos dejaron de hacerse en abril de año 2020.- 

OFICIESE.- 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, sírvase dar respuesta al requerimiento realizado en los 

términos requeridos o realizar los descuentos de nómina de conformidad con lo ordenado 

dentro del proceso de la referencia, depositando los dineros a órdenes de éste Juzgado en la 

Cuenta No. 190012041004 de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia de 

Popayán. Previniéndole que de lo contrario responderá por dichos valores de acuerdo al Art. 

593 numeral 09 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas 

Juez 

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Cauca - Popayan 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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